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PARIDADDEGENERO
Serán ocho candidatas
a alcaldiasen la CDMX
Además, las contendientesdeberán
tener posibilidades reales de ganar,
según los criterios del Instituto
Electoral capitalino. Pág. 29

CRITERIO DE PARIDAD APLICARÁ TAMBIÉN EN COMX

Debenpartidospostular
a8mujeresalcaldías

Lasleyeselectoralesestablecenque
lascandidatasdeberántener
posibilidadesrealesdeganar

PATRICIA RAMÍREZ

l igualqueen el nivel federal,
enla CiudaddeMéxicosede-
beráobservar el principiode
paridadhorizontaly por ello
los partidospolíticostendrán

que postular candidatosy candidatasde
maneraparitariaparalas16alcaldíasdela
capitaly las diputacionesdelCongresode
la CDMX.

Las leyeselectoraleslocalesestablecen
que,de las 6 alcaldías,los partidosdebe-
rán postularmujeresen al menos 8, para
buscarlaparidadenesteniveldegobierno.

Actualmente,en la capitaldelpaís hay
solo 7 alcaldesas,las de Álvaro Obregón,

Azcapotzalco, Cuauhtémoc, Iztapalapa,
MilpaAlta,VenustianoCarranzay Tlalpan.

En tanto que Cuajimalpa, Benito Juá-

rez,Miguel Hidalgo,Iztacalco,Coyoacán,
Tláhuac, Iztacalco,Gustavo A Madero y
Magdalena Contreras,están gobernadas

por nueve hombres, por lo que no hay
paridad.

De acuerdo con la Constitución y las
leyes locales,para las eleccionesdel 2 de
junio las dos coaliciones y Movimiento
Ciudadano deberán postular candidatas
en ocho alcaldíascon génerofemenino,lo
que complicaráotravez la designaciónde
candidatosentrelos partidospolíticos.

Pero, además, la consejera electoral

CiudaddeMé-
xico (IECM), Sonia Pérez,aclaró que no se

del InstitutoElectoraldela

competitividaden tres
sectores:alta,media y baja,de acuerdo
con el posicionamiento de cada partido
en esos cargos públicos,resultadode las
votaciones obtenidas en las elecciones

tratasolodepostularmujeresparaperder,
sino que sean candidatascon posibilida-
des realesdeganar,por lo que se estable-
cieron bloques de competitividad para
que los partidos y coaliciones postulen
candidaturasganadoras.

Paraello,los lineamientosdel Institu-
to Electoralde la Ciudadde México esta-
blecenbloques de

anteriores.

“Se evitarála postulación de mujeres
exclusivamente en los distritos odemar-
cacionesterritorialesen los que se hayan
obtenidolos porcentajesde votaciónmás
bajos en el proceso electoral anterior”,
sentenció la consejeradurante un curso

paraperiodistas.
Por loque tocaa las alcaldías,seis fue-

ron establecidascomo de altacompetiti-
vidad, cinco de media competitividady
cincodebajacompetitividad.Esta clasifi-
cación está en relación con la votación
obtenidapor cada partidoo coaliciónen
las eleccionesanteriores.las de 202

En el caso del Congreso de la Ciudad de
México,en estaLegislaturaya se alcanzó
la paridaddegénero,pues hay 35 diputa-
das locales y 31diputados.Sin embargo,
parael próximo año los partidosy coali-
ciones deberánnominar por lo menos 17

fórmulas paralas 33 diputacionesde ma-
yoría que estaránen disputaen las urnas,
mientras que las otras 33 diputaciones
son plurinominales.

En estecaso,cadabloquedecompeti-
tividadabarcaIldelos 33distritosunino-
minales y, al igual que lo correspondien-
te a las alcaldías, que se definen por la
votación obtenida en las elecciones an-

La consejeraSonia Pérezexplicóque en
el procesoelectoral2020-2021se presen-
taronun totalde4 mil 78 candidaturas,de
lascuales2 mil233correspondieronamu-
jeres,estoes 54.76porcientodeltotaly mil
845 a hombres,esdecirel45.24porciento.

En el caso de los partidos políticosque
participenen coalicióno bajola figurade
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candidaturacomún,tantopara los distri-
toslocalescomoparalas alcaldías,elaná-
lisis del cumplimiento de la postulación
paritariaen los bloquesdecompetitividad
se realizará a partir del origen partidario
de las postulacionesque se establezcaen
el convenio correspondiente,así como
aquellaspostulacionesrealizadasde ma-
nera individual por los partidos.

Se observaráelprincipiode
paridadhorizontal,vía
candidaturasde maneraparitaria
en las 6 alcaldíasde la capital
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Al igual quea nivel federal,en la Ciudadde México se deberáobservar el principiode paridadhorizontal
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